
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2020-00233 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE RUGE TABORDA 

DEMANDADA: CARMENZA SUAREZ AGUIRRE 

 
Ante las diligencias de notificación realizadas por la parte actora a la parte demandada a la 

dirección electrónica reportada bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, se observa 

que no fue realizada en debida forma, y se ordenara rehacer la misma por lo siguiente: 

Primero, no fueron dispuestos los canales de atención del juzgado a la parte demandada 
de manera completa, pues no fue consignado el número de teléfono del juzgado, ni la 
dirección del mismo, tal y como se dispuso en el auto del 19 de abril de 2021 por medio del 
cual se le requirió para que surtiera la notificación de la demandada.  
 

Segundo, no fue consignada la advertencia establecida en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 en la que se estipula que la notificación se entiende realizada transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.   

Tercero, no fue allegada la prueba del acuse de recibo por parte del servidor.  

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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